
 

 

 

 

* Conforme al artículo 35, fracción II del RIPPPA. 
** Conforme al artículo 35, fracción III del RIPPPA. 

*** Indicar cuando el campo de conocimiento sea diferente al nombre del departamento 

CANDIDATOS ELEGIBLES A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DE ÁREA 

 

UNIDAD ACADÉMICA: _CUAJIMALPA_ 

DIVISIÓN: __CIENCIAS NATURALES E INGENIERIA_______ 
 

Con fundamento en el artículo 35, fracción I del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), para ser candidato se requerirá no estar 

comprendido en alguno de los casos de los artículos 14 y 151 (Se anexa texto vigente). 

Con fundamento en el artículo 13 del RIPPPA, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán contar con una trayectoria académica o profesional reconocida en el área de 

conocimiento de que se trate, y distinguirse por su honestidad, imparcialidad, objetividad, y el respeto al trabajo de los demás. 

 

    Categoría y Nivel* 
(Marque la opción que corresponda) 

BAP** ETAS**  

Departamento 
Número de 
empleado 

Nombre 
Antigüedad* 
(Debe ser igual o 
mayor a 10 años) 

Profesor Titular C 
Por tiempo 

indeterminado* 

Técnico 
Académico 

Titular E 
Por tiempo 

indeterminado* 

Vigentes al menos durante 2020-
2023 

Indique el periodo de disfrute de estas 
medidas de permanencia 

Experiencia 
académica en el 
área o campo de 

conocimiento* (***) 

CIENCIAS NATURALES 13091 
ARTURO ROJO 

DOMINGUEZ 
36 X  2020 - 2025 2020 - 2025  

PROCESOS Y 
TECNOLOGIA 

28396 
NOHRA ELSY 

BELTRAN VARGAS 
13 X  2019 - 2023 2019 - 2023  

MATEMATICAS 
APLICADAS Y 

SISTEMAS 
29949 

GUILLERMO CHACON 
ACOSTA 

12 X  2020 - 2024 2020 - 2024  

PROCESOS Y 
TECNOLOGIA 

33678 
JAVIERA CERVINI 

SILVA 
12 X  2020 - 2025 2020 - 2025  

         

         

 

                                                           
1 De conformidad con el transitorio primero del dictamen parcial de la Comisión encargada de revisar y definir las condiciones en que se conformarán las comisiones dictaminadoras 

de área, de recursos y divisionales, y los plazos para la integración de éstas conforme a lo previsto en las reformas aprobadas en la Sesión 461, por única ocasión no tendrá efectos 
este artículo. 


